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2.1.2.3. Gestión de Juzgado de Coactivas

Misión:

Gestionar y controlar el desarrollo de los procesos 
coactivos en aplicación de la normativa vigente, a 
través de herramientas e instrumentos técnicos y 
legales expedidos para este  n, permitiendo de esta 
manera ejecutar la recaudación de multas y sanciones 
impuestas a los empleadores; así como, el cobro de las 
utilidades e intereses correspondiente a los trabajadores 
y ex trabajadores, con la  nalidad de garantizar el 
cumplimiento de los derechos laborales.

Responsable: Responsable de la Unidad de Juzgado de 
Coactivas

Productos y Servicios:

1. Matriz de procesos coactivos.

2. Providencias para la sustanciación de procesos 
coactivos.

3. Autos para sustanciación de procesos coactivos.

4. Actas procesales.

5. Reporte de recaudación de los procesos coactivos.

6. Informe de bienes embargados.

7. Informes de remates de bienes embargados.

8. Informe sobre el estado de los procesos coactivos.

9. Informe para el inicio del juicio de insolvencia.

10. Informe de procesos ilocalizables.

11. Informe de obligaciones pendientes de pago.

Art. 29.- En el Capítulo III, Art. 10, inclúyase en las 
Disposición General lo siguiente:

SÉPTIMA: La Unidad de Juzgado de Coactivas dependerá 
administrativamente de la Dirección Regional del Trabajo 
y Servicio Público, y recibirá las directrices, lineamientos 
por parte de la Dirección de Seguimiento de Procesos 
Coactivos.

DISPOSICIÓN FINAL

PRIMERA.- La presente reforma al Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos, entrará en vigencia 
a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro O  cial.

SEGUNDA.- De la implementación de la presente reforma 
encárguese a la Dirección de Administración del Talento 
Humano.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, a los 16 de febrero de 2018.

f.) Abg. Raúl Clemente Ledesma Huerta, Ministro del 
Trabajo.

 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA

No. 0008

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y 

CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO

Considerando:

Que, el inciso 2 del artículo 400 de la Constitución de la 
República del Ecuador declara que es de interés público la 
conservación de la biodiversidad y todos sus componentes, 
en particular la biodiversidad agrícola y silvestre y el 
patrimonio genético del país;

Que, es deber del Estado mantener al margen cultivos y 
semillas transgénicas o cultivos genéticamente manipulados, 
conforme establece el artículo 401 de la Constitución de la 
República del Ecuador;

Que, en el marco de la Organización Mundial del Comercio 
(OMC), el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias (AMSF), establece que los países 
miembros tienen derecho a adoptar las medidas sanitarias y 
 tosanitarias por la autoridad competente, necesarias para 

proteger la salud y la vida de las personas y de los animales 
o para preservar los vegetales;

Que, las Normas Internacionales para Medidas 
Fitosanitarias (NIMF) de la Convención Internacional 
de Protección Fitosanitaria (CIPF), como la NIMF No. 2 
Directrices para el Análisis de Riesgo de Plagas, de 2007; 
NIMF No. 11 Análisis de Riesgo de Plagas para plagas 
cuarentenarias, del 2013, NIMF No. 21 Análisis de Riesgo 
de Plagas para plagas no cuarentenarias reglamentadas 
y la Resolución 025 del 13 de noviembre de 1997 de la 
Comunidad Andina (CAN), describen los procedimientos 
para realizar Análisis de Riesgo de Plagas (ARP), mediante 
los cuales se establecen los requisitos  tosanitarios de 
productos vegetales de importación.

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Sanidad 
Agropecuaria, dispone: “Créase la Agencia de Regulación 
y Control Fito y Zoosanitario, entidad técnica de derecho 
público, con personería jurídica, autonomía administrativa 
y  nanciera, desconcentrada, con sede en la ciudad de Quito 
y competencia nacional, adscrita a la Autoridad Agraria 
Nacional. A esta Agencia le corresponde la regulación y 
control de la sanidad y bienestar animal, sanidad vegetal 
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y la inocuidad de los alimentos en la producción primaria, 
con la  nalidad de mantener y mejorar el estatus  to y 
zoosanitario de la producción agropecuaria”;

Que, el artículo 13 literal a) de la Ley Orgánica de Sanidad 
Agropecuaria publicada en el Registro O  cial Suplemento 
N° 27 de 03 de julio del 2017, establece que son 
competencias y atribuciones de la Agencia las siguientes: 
Dictar regulaciones técnicas en materia  to, zoosanitaria y 
bienestar animal;

Que, el artículo 13 literal h) de la Ley Orgánica de Sanidad 
Agropecuaria publicada en el Registro O  cial Suplemento 
N° 27 de 03 de julio del 2017, establece que son 
competencias y atribuciones de la Agencia las siguientes: 
Inspeccionar los establecimientos públicos y privados 
para comprobar el cumplimiento de la normativa  to y 
zoosanitaria, de conformidad con la Ley;

Que, el artículo 13 literal n) de la Ley Orgánica de Sanidad 
Agropecuaria publicada en el Registro O  cial Suplemento 
N° 27 de 03 de julio del 2017, establece que son competencias 
y atribuciones de la Agencia las siguientes: Regular, 
controlar y supervisar el uso, producción, comercialización 
y tránsito de plantas, productos vegetales, animales, 
mercancías pecuarias, artículos reglamentados e insumos 
agroquímicos, fertilizantes y productos veterinarios;

Que, mediante Disposición General Sexta de la Ley 
Orgánica de Sanidad Agropecuaria, publicada en el Registro 
O  cial Suplemento Nro. 27 de 03 de julio de 2017, establece 
que en virtud de la presente Ley el personal, patrimonio, 
activos y pasivos de la actual Agencia de Aseguramiento 
de la Calidad del Agro- AGROCALIDAD- se integrarán 
a la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, 
la misma que asumirá las representaciones, delegaciones, 
derechos, obligaciones, activos y pasivos de la primera;

Que, el artículo 89 del Estatuto de Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, publicada en el 
Registro O  cial 536 de 18 de marzo de 2002, establece 
que los actos administrativos que expidan los órganos 
y entidades sometidos a este estatuto se extinguen o 
reforman en sede administrativa de o  cio o a petición del 
administrado;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 1449 publicado en 
el Registro O  cial Nº 479 del 2 de diciembre de 2008, se 
reorganiza el Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria 
transformándolo en Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento 
de la Calidad del Agro- AGROCALIDAD, como una 
entidad técnica de Derecho Público, con personería 
jurídica, patrimonio y fondos propios, desconcentrada, 
con independencia administrativa, económica,  nanciera 
y operativa; con sede en Quito y competencia a nivel 
nacional, adscrita al Ministerio de Agricultura y Pesca;

Que, mediante Acción de Personal No. 911, de 01 de junio 
del 2017, la señora Vanessa Cordero Ahiman, Ministra de 
Agricultura y Ganadería, nombra como Director Ejecutivo 
de AGROCALIDAD, al Ing. Milton Fernando Cabezas 
Guerrero;

Que, mediante Resolución 146 de 18 de junio de 2015, 
publicado en el Registro O  cial 599 de 01 de octubre de 
2015, se expide requisitos  tosanitarios por única vez, 
para la importación de material vegetal de propagación 
que aporten al cambio de la matriz productiva y que sean 
priorizados;

Que, mediante Resolución 166 de 29 de diciembre de 
2017, el Director Ejecutivo resuelve en su artículo 1: 
“Artículo 1.- Para el normal funcionamiento de la Agencia 
de Regulación y Control Fito y Zoosanitario se mantendrá 
las atribuciones y competencias, estructura, organización, 
patrimonio, activos y pasivos, de la ex AGROCALIDAD, 
de conformidad con lo establecido en el inciso tercero del 
artículo 12 de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria;” 
“Validar y rati  car en todos sus términos y en el marco de 
las disposiciones legales todos los actos y hechos de mero 
trámite administrativo emanados por AGROCALIDAD a 
partir del 3 de julio de 2017;”

Que, mediante Memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/
CSV-2018-000067-M, de 31 de enero de 2018, la 
Coordinadora General de Sanidad Vegetal informa al 
Director Ejecutivo de la AGENCIA que “[…] autorice 
a quién corresponda la legalización de la actualización 
del procedimiento para el establecimiento de requisitos 
 tosanitarios provisionales para la importación de material 

vegetal de propagación con  nes productivos (documento 
adjunto), establecido mediante Resolución 146 del 18 de 
junio del 2015 […]”, el mismo que es aprobado mediante 
sumilla inserta en el documento, y;

En uso de las atribuciones legales que le concede la Ley 
Orgánica de Sanidad Agropecuaria y el Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por procesos de la Agencia de 
Regulación y Control Fito y Zoosanitario.

Resuelve:

Artículo 1.- Actualizar el procedimiento para el 
establecimiento de requisitos  tosanitarios provisionales, 
por única vez para la importación de material vegetal de 
propagación con  nes productivos, originarios de países 
que no cuenten con requisitos  tosanitarios de importación 
para el producto requerido y que aporten al desarrollo 
agropecuario del país; los cuales deberán ser priorizados 
y justi  cados por la entidad competente del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería (MAG).

Artículo 2.- Las personas naturales o jurídicas interesadas 
en importar material vegetal de propagación con  nes 
productivos mediante el establecimiento de requisitos 
 tosanitarios provisionales, previo a la emisión del aval por 

parte de la entidad competente del Ministerio de Agricultura 
y Ganadería (MAG), deberá consultar a la Agencia de 
Regulación y Control Fito y Zoosanitario, si el producto 
relacionado con la importación está asociado a plagas 
cuarentenarias de alto riesgo  tosanitario (Ejemplo FOC 
R4T, HLB y otras que la Agencia de Regulación y Control 
Fito y Zoosanitario considere) si las mismas se encuentran 
presentes en el país de origen del material vegetal de 
propagación, la Institución negará la emisión del Requisito 
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Fitosanitario de Importación provisional por seguridad 
 tosanitaria  del país, indicando que es necesario realizar  

un  estudio  de  Análisis  de Riesgo de Plagas (ARP).

Artículo 3.- Las personas naturales o jurídicas interesadas 
en importar material vegetal de propagación con  nes 
productivos mediante el establecimiento de requisitos 
 tosanitarios provisionales, deberán inscribirse en el 

Sistema GUIA de la Agencia de Regulación y Control Fito 
y Zoosanitario como operadores de cuarentena con Sitios de 
Cuarentena posentrada aprobadas por la Institución (donde 
se mantendrá el material importado para su seguimiento); 
y como importador en la Ventanilla Única Ecuatoriana 
(VUE).

Artículo 4.- Los interesados en importar material vegetal 
de propagación con  nes productivos mediante el 
establecimiento de requisitos  tosanitarios de importación 
provisionales; deberán presentar en cualquier o  cina de 
la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario a 
nivel nacional la solicitud (Anexo 1, el mismo que forma 
parte integrante de la presente Resolución), el proyecto de 
producción, basados en el (Anexo 2, el mismo que forma 
parte integrante de la presente Resolución) (Estructura 
proyecto de producción) y el aval emitido por parte de la 
entidad competente del MAG con al menos 30 días antes 
de la importación.

Artículo 5.- Los interesados en importar material vegetal 
de propagación con  nes productivos mediante el 
establecimiento de requisitos  tosanitarios de importación 
provisionales; deberán al mismo tiempo solicitar a la 
Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario el 
establecimiento de requisitos  tosanitarios de importación 
de  nitivos mediante la elaboración del estudio de Análisis 
de Riesgo de Plagas (ARP), en base a los procedimientos 
establecidos de acuerdo a la normativa vigente.

Artículo 6.- El material vegetal de propagación deberá 
provenir de centros de producción aprobados por la Agencia 
de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, la Institución 
analizará la necesidad de realizar una inspección in situ de 
los centros de producción, según sea el caso, sin perjuicio 
de la necesidad de realizar inspecciones in situ por parte de 
las demás autoridades competentes, para lo cual se realizará 
la coordinación respectiva.

Artículo 7.- Los requisitos  tosanitarios generales para la 
importación de material vegetal de propagación destinados 
a la producción serán:

a) Permiso Fitosanitario de Importación (PFI), emitido 
por el área respectiva de la Agencia de Regulación y 
Control Fito y Zoosanitario.

b) Certi  cado Fitosanitario de Exportación (CFE) 
otorgado por la Organización Nacional de Protección 
Fitosanitaria (ONPF) del país de origen que consigne 
la Declaración Adicional establecida según el análisis 
caso por caso.

c) El material vegetal de propagación debe estar libre de 
suelo y cualquier otro material extraño.

d) El envío estará contenido en empaques nuevos de 
primer uso y deben estar libres de cualquier material 
extraño.

e) Inspección  tosanitaria en el punto de ingreso a 
Ecuador.

f) El material vegetal de propagación ingresará a 
cuarentena pos entrada durante el tiempo que sea 
considerado por el área respectiva de la Agencia de 
Regulación y Control Fito y Zoosanitario, en el lugar 
autorizado (Sitio de Cuarentena posentrada) para el 
seguimiento por parte de los inspectores  tosanitarios, 
de acuerdo a la normativa vigente.

g) Si durante el seguimiento cuarentenario se detectan 
plagas reglamentadas en el manejo y/o desarrollo del 
material vegetal de propagación, se procederá a la 
destrucción inmediata del mismo.

h) El material vegetal de propagación no deberá ser 
movilizado o distribuido a otros lugares que no se 
encuentren registrados y autorizados por la Agencia 
de Regulación y Control Fito y Zoosanitario. En caso 
de trasladar el material vegetal de propagación a otro 
lugar, el interesado deberá noti  car el cambio a la 
Institución, sitio que deberá estar registrado y autorizado 
para su respectivo seguimiento, sin perjuicio de las 
noti  caciones a las demás autoridades competentes.

Artículo 8.- El incumplimiento de las condiciones 
especi  cadas en el Permiso Fitosanitario de Importación 
(PFI) o cualquier normativa aplicable darán lugar a la 
cancelación del documento o la importación del material 
vegetal de propagación.

DISPOSICIÓN GENERAL

Única.- Para efectos de la presente Resolución el término 
“Material vegetal de propagación” incluye: Semillas, 
plantas y partes de plantas (en la que se incluyen material 
vegetal in vitro).

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Deróguese la Resolución 146 de 18 de junio de 
2015, publicado en el Registro O  cial 599 de 01 de octubre 
de 2015, se establece requisitos  tosanitarios por única vez, 
para la importación de material vegetal de propagación 
que aporten al cambio de la matriz productiva y que sean 
priorizados y justi  cados por las autoridades del Ministerio 
de Agricultura Ganadería Acuacultura y Pesca (MAGAP) 
de países que no cuenten con requisitos  tosanitarios de 
importación para el producto requerido .
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.- De la ejecución de la presente Resolución 
encárguese a la Coordinación General de Sanidad 
Vegetal y a las Direcciones Distritales y Articulación 
Territorial, Direcciones Distritales y Jefaturas de Sanidad 
Agropecuaria de  la  Agencia  de  Regulación  y Control 
Fito y Zoosanitario.

Segunda.- La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de su publicación en el Registro O  cial.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Quito, D.M. 14 de febrero del 2018.

f.) Mgs. Milton Fernando Cabezas Guerrero, Director 
Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control Fito y 
Zoosanitario - Agrocalidad

ANEXOS

Anexo 1.

Solicitud para el establecimiento de requisitos 
 tosanitarios   provisionales  con   nes   productivos  

para la  importación de  material vegetal de propa-
gación.

Lugar y fecha
Señor/a
Coordinador/a General de Sanidad Vegetal - Agencia de 
Regulación y Control Fito y Zoosanitario

Por medio de la presente, me permito solicitar se 
establezca los requisitos  tosanitarios provisionales para 
la importación del material vegetal de propagación (MVP) 
con  nes productivos, detallado a continuación:

Firma de responsabilidad

Anexo 2.

ESTRUCTURA PARA PROYECTO DE 
PRODUCCIÓN

1.  INTRODUCCIÓN

1.  Antecedente

2.  Justi  cación

3.  Alcance del proyecto

4.  Objetivos del proyecto

5.  Propósito de la importación

2.  PRODUCTO

1.  Nombre común

2.  Nombre cientí  co

3.  Producto o parte vegetal a ser importada
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4.  Uso del producto

5.  País de origen

6.  Cantidad de producto a ser importado

7.  Tipo de envase que contendrá el material vegetal

8.  Centro de producción

9. Tratamiento  tosanitario preventivo que se realiza al 
material vegetal de propagación (MVP).

10.  Lista de plagas

11.  Dirección y lugar (Provincia, Estado, Departamento)

12.  Medio de transporte

13.  Puerto de salida

14.  Puerto de entrada

15.  Fecha prevista de llegada del material vegetal

4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

1. Ubicación donde se va a realizar el proyecto 
(Dirección completa)

2. Área de producción

3. Densidad de siembra

4. Ciclo del cultivo

5. BIBLIOGRAFÍA

 

No. 0010

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA 
DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y 

ZOOSANITARIO

Considerando:

Que, el artículo 13 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece que las personas y colectividades tienen 
derecho al acceso seguro y permanente a alimentos sanos, 
su  cientes y nutritivos; preferentemente producidos a nivel 
local y en correspondencia con sus diversas identidades y 
tradiciones culturales. El Estado ecuatoriano promoverá la 
soberanía alimentaria;

Que, el artículo 281 numeral 13 de la Constitución de la 
República del Ecuador, establece que la soberanía alimentaria 
constituye un objetivo estratégico y una obligación del 
estado para garantizar que las personas, comunidades, 

pueblos y nacionalidades alcancen la autosu  ciencia de 
alimentos sanos y culturalmente apropiados de forma 
permanente. Para ello, será responsabilidad del estado, 
prevenir y proteger a la población del consumo de alimentos 
contaminados o que pongan en riesgo su salud o que la 
ciencia tenga incertidumbre sobre sus efectos;

Que, el artículo 397 numeral 3 de la Constitución de 
la República del Ecuador, dispone que el Estado para 
garantizar el derecho individual y colectivo a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado se compromete 
a regular la producción, importación, distribución, uso y 
disposición  nal de materiales tóxicos y peligrosos para las 
personas o el ambiente;

Que, el artículo 4 Decisión 483 de la Comunidad Andina de 
Naciones “NORMAS PARA EL REGISTRO, CONTROL, 
COMERCIALIZACIÓN Y USO DE PRODUCTOS 
VETERINARIOS”, establece que cada País Miembro 
deberá adoptar las medidas técnicas, legales y demás que 
sean pertinentes, con el  n de desarrollar los instrumentos 
necesarios para la aplicación de la presente Decisión;

Que, el artículo 5 de la Decisión 483 de la Comunidad 
Andina de Naciones “NORMAS PARA EL REGISTRO, 
CONTROL, COMERCIALIZACIÓN Y USO DE 
PRODUCTOS VETERINARIOS”, establece que “El 
Ministerio de Agricultura de cada País Miembro o la entidad 
o  cial que el Gobierno de cada País Miembro designe, será 
la AGROCALIDAD responsable del cumplimiento de la 
presente Decisión [...]”;

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Sanidad 
Agropecuaria publicado en el Registro O  cial Suplemento 
No. 27 de 03 de julio de 2017, se dispone la creación de 
la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, 
entidad técnica de derecho público, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y nanciera, desconcentrada, con 
sede en la ciudad de Quito y competencia nacional, adscrita 
a la Autoridad Agraria Nacional;

Que, el artículo 13 literal n) de la Ley Orgánica de Sanidad 
Agropecuaria publicada en el Registro O  cial Suplemento 
Nro. 27 de 03 de julio de 2017, establece que una de 
las competencia y atribuciones es regular, controlar y 
supervisar el uso, producción, comercialización y tránsito 
de plantas, productos vegetales, animales, mercancías 
pecuarias, artículos reglamentados e insumos agroquímicos, 
fertilizantes y productos veterinarios;

Que, el artículo 13 literal r) de la Ley Orgánica de Sanidad 
Agropecuaria publicada en el Registro O  cial Suplemento 
Nro. 27 de 03 de julio de 2017, establece que una de las 
competencia y atribuciones es Regular y controlar el sistema 
 to y zoosanitario y el registro de personas naturales, 

jurídicas, agentes económicos, productores de plantas, 
productos vegetales, animales, mercancías pecuarias, 
artículos reglamentados y de insumos agropecuarios, 
operadores orgánicos con  nes comerciales y de centros de 
faenamiento; y la información adicional que se establezcan 
el reglamento a La Ley;

Que, mediante Disposición General Sexta de la Ley 
Orgánica de Sanidad Agropecuaria, publicada en el Registro 
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